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Causa N. ° 0573-09-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. SEGUNDA SALA DE

SUSTANCIACIÓN (Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las
Competencias de la Corte Constitucional, para el Período de
Transición).- Quito, D. M., 19 de septiembre de 2017 a las 15:45.
VISTOS: Previo a resolver lo que corresponda dentro de la presente
causa, se realicen las siguientes consideraciones: Primero.- El 06
de noviembre de 2012, se posesionaron los jueces de la Primera
Corte Constitucional; en tal virtud, luego del sorteo respectivo, la
causa fue conocida por los jueces Marcelo Jaramillo Villa, Patricio
Pazmiño Freiré y Wendy Molina Andrade, integrantes de la Segunda
Sala de Sustanciación, quienes avocaron conocimiento de la causa
mediante providencia del 13 de febrero de 2013. Segundo.- El 5 de
noviembre de 2015, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea
Nacional, los jueces constitucionales Pamela Martínez Loayza,
Roxana Silva Chicaíza y Francisco Butiñá Martínez, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 432 y 434 de la Constitución de la
República del Ecuador. Con providencia del 11 de mayo de 2016,
se hizo conocer a las partes que, de conformidad al sorteo efectuado
el 06 de enero de 2016, la jueza constitucional Roxana Silva
Chicaíza, pasó a integrar la Segunda Sala de Sustanciación.
Tercero.- Mediante Resolución N.° 004-2016-CCE, adoptada por el
Pleno del Organismo el 8 de junio de 2016, se designó a la abogada
Marien Segura Reascos como jueza constitucional, y se dispuso que
todos los procesos que se encontraban en el despacho del juez
constitucional, Patricio Pazmiño Freiré, pasen a conocimiento de la
referida jueza constitucional, motivo por el cual la jueza se integró
a la Segunda Sala de Sustanciación. Cuarto.- De conformidad con
las Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias
de la Corte Constitucional para el Período de Transición, normativa
bajo cuyo amparo se inició la presente causa, las demandas de
acciones extraordinarias de protección se tramitaban con base en
las copia certificada de la decisión judicial impugnada y las piezas
procesales indispensables para demostrar la presunta vulneración
del derecho fundamental (artículo 55, último párrafo de las
referidas Reglas). Quinto.- De la revisión del expediente, se observa
que en el mismo únicamente se encuentran copias simples de
determinadas actuaciones procesales, razón por la cual, a fin de
íon-fear con mayores y mejores elementos de juicio para resolver la
presente causa, se dispone oficiar al secretario o secretaria del



Juzgado Quinto Ocasional del Trabajo de Guayas o a la Unidad
Judicial respectiva, a fin de que remita a este Organismo, en el
término de 72 horas, el expediente original completo del proceso
laboral 132-04 que sigue el Ab. Carlos Segundo Díaz Guzmán en
su calidad de procurador judicial del señor Guillermo Carlos Morigi
en contra de Barcelona Sporting Club. NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE.

L

Wendy Molina mdrade

PRESIDENTA DE LA SEGUNDA SALA

DE SUSTANCIACIÓN

Lo certifico.- Quito, D. M., 19 de septiembre del 2017 a las 15:45.
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RAZÓN.- Siento portal que, en la ciudad de Quito, a los veintiocho días del mes
de septiembre de dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada del Auto de
Sala de Sustanciación de 19 de septiembre de 2017, a los señores: Carlos
Segundo Díaz Guzmán, procurador judicial de Guillermo Carlos Morigi, en la
casilla constitucional 122, y a través del correo electrónico:
cardiguzman@hotmail.com; Ex Juez Séptimo de Trabajo del Guayas, en la
casilla constitucional 909; a Glenda Hernández Vega, Ex Jueza Quinta Ocasional
del Trabajo del Guayas, en la casilla constitucional 877; a Francisco Falquez
Cobo, Director Regional 1 de la Procuraduría General del Estado, en la casilla
constitucional 018, y a través de los correos electrónicos:
notificacionesdrl(gjpge.gob.ee; fcofalquez@hotmail.com; fj-guavas@pge.gob.ee;
Además, a los veintinueve días del mes de septiembre, se notificó a los
señores: Unidad Judicial Florida de Trabajo con sede en Guayaquil, mediante
oficio Nro. 5934-CCE-SG-NOT-2017; al Presidente de Barcelona Sporting
Club, mediante oficio Nro. 5935-CCE-SG-NOT-2017; Finalmente, a los dos
días del mes de octubre, se notificó a la: Unidad Judicial Civil con sede en
Guayaquil, mediante oficio Nro. 5933-CCE-SG-NOT-2017; conforme consta de
los documentos adjuntos.- Lo certifico.-

JPCh/LFJ

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al oaraue El Arbolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800
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Notificador7

De: Notificador7

Enviado el: jueves, 28 de septiembre de 2017 16:20
Para: 'cardiguzman@hotmail.com'; 'notificacionesdrl@pge.gob.ec';

'fcofalquez@hotmail.com'; 'fj-guayas@pge.gob.ec'
Asunto: Notificación del Auto de Sala de Sustanciación dentro del Caso Nro. 0573-09-EP

Datos adjuntos: 0573-09-EP-auto.pdf _
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Quito D. M., 29 de Septiembre del 2017
Oficio Nro. 5934-CCE-SG-NOT-2017

Señor

UNIDAD JUDICIAL FLORIDA DE TRABAJO CON SEDE EN

GUAYAQUIL
Guayaquil.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del Auto de la Segunda
Sala de Sustanciación de 19 de septiembre del 2017, emitido dentro de la acción
extraordinaria de protección Nro. 0573-09-EP, presentada por Carlos Segundo Díaz
Guzmán, procurador judicial de Guillermo Carlos Morigi, en contra de Barcelona
Sporting Club, referente al juicio laboral Nro. 132-2004.

Atentamente,

íníaePozo Chamorro

ecretario General

Anexo: lo ipqicado
JPCh/LFI

'•~t

Av. 12 de Octubre N16-1

(frente al Daraue El Arboll Telfs.: (593-
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Quito D. M., 29 de Septiembre del 2017
Oficio Nro. 5935-CCE-SG-NOT-2017

Señor

José Francisco Cevallos

PRESIDENTE DE BARCELONA SPORTING CLUB
Guayaquil.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del Auto de la Segunda
Sala de Sustanciación de 19 de septiembre del 2017, emitido dentro de la acción
extraordinaria de protección Nro. 0573-09-EP, presentada por Carlos Segundo Díaz
Guzmán, procurador judicial de Guillermo Carlos Morigi, referente al juicio laboral
Nro. 132-2004.

Se le recuerda la obligación de señalar correo electrónico y/o casilla constitucional o
casilla judicial en esta ciudad de Quito, para futuras notificaciones.

Atentamente,

Jaiírf6¿Pozo Chamorro
ícretario General

Anexo: lomdipado
JPCh/LFLj J

BARCELONA S.C.

"/ 3 SFP 2017

RECIBIDO
DEPARTAMENTO JURÍDICO

HUM
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Quito D. M., 29 de Septiembre del 2017
Oficio Nro. 5933-CCE-SG-NOT-2017

Señor

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN GUAYAQUIL
Guayaquil.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del Auto de la Segunda
Sala de Sustanciación de 19 de septiembre del 2017, emitido dentro de la acción
extraordinaria de protección Nro. 0573-09-EP, presentada por Carlos Segundo Díaz
Guzmán, procurador judicial de Guillermo Carlos Morigi, en contra de Barcelona
Sporting Club, referente a la acción de protección Nro. 09310-2009-1063.

Atentamente,

zo Chamorro

fcretario General

í)0Anexo: lo aplicado
JPCh/LFji

Av. 12 de Octubre N16-114;
(frente al parque El Arbolito)


